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REPUBLICA DEL ECUADOR 

'RINPEÑDENCIA DE COMPAÑIAS 

nan$927 

En ejercicio de las atrituciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias sediantÉ Resoluciones Nos. ADM- er 
044 581 23 de iebrero de 1975 y Amsañ7 del 8 de octubrerde 1998: A 

RESUELVE: 

DECLARAR disueltas lar compañías constantes en el primer considerando de esta resolución. 

AOTIFICAR a los representantes lequies de las indicadas compañias eediente le publicación de 

Bailzará por vna sola vez. en un diario de amplia circulación en el domicilio principal de 

e 

  

ORDESAR que esetuteriara esta Resolución, en el térmiso de treinta dias, el Registrador 

Mercantil del ten buavaguili as apscriba esta Resolución en el Registro a su t 

brevistas en el irca50 prinero del $rt,. Di de la 2» de Segistre. Cumplido, sentará rarón ; copia de do octssdo reñitióa 

la Sup tendencia de Compañias. 

    

ARTICULO CUARTO, - DISPONER gue ejecutadas las formaligades orevistas, las compañias se pongan en LIGUIDACIÓN, Sin 

bargo éstas podrán reactivarse de con 16ad Con ia Ley. 

  

IEULA QUINTO, - DISPONER que los Notarios señalados en el primer considerando de esta Resolación, en el tersiro 

y iomen role del contenico de le presente Resolución al margen de las satrices de las escrituras públicas 

nm ode las compañias citedas arteriornerte. Cusplido, sertarán razón de lo actusó0. 

  

ARTICULO SEXTO, - NONARAR Liquidador al señor Lic. Héctor Morán Triana y conferarle todas las facultades determinadas 

Ben sa py de Compañias y en los estatutos se las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación; 

disponer que 3nscraba su nonbramento en el término de diez ó1as, contados desde su aceptación, en el Registro Mercarti 

ode la Prepiegad del domicilio principal de las Compañias. 

    

6.- La Superintendencia ejecutará las citavas diligencias y el ponte de los gastos intarridos, cOn 

sean agregados al pasivo de las compañias. de biendo este valor ingresar a la cuenta denomznada "Cuenta de 

Superintendencia de Compañias” 

ARTICULO DITAVO.- DISPONER que los señores Reca jores de la Profiedad de los cantones conde las compañ 

bienes insuebles, po hagan las inscripciones O anol 270 interfimiere en los respectivos contratos e 

desigrado por esta Institución. 1 

  

    

  

LO HOVEWO,- DIRPENER cue se re 

  

solución dl Delegado Seneral de Rentas del Litoral - Centro, 
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